
PASO A PASO DEL
REGISTRO DE

TERCEROS SODIMAC



1- ACCESO PARA REGISTRO
Ir al siguiente link:1.

https://sigovercloud.com/gestion_terceros/forma/forma_login.php
A continuación, verás la siguiente pantalla:



 ACCESO PARA REGISTRO
2. Clic en el botón “Registrar Tercero”



INFORMACIÓN DE LA EMPRESA 
3. Verás una pantalla como la siguiente:



INFORMACIÓN DE LA EMPRESA 
4. Diligenciar los datos requeridos en cada espacio del formulario. 

Atención:   Solo es posible registrar un NIT único. Si tu empresa ya ha sido registrada, un usuario y contraseña ya

existen, por lo que no se permitirá crear otro usuario.

DILIGENCIAR DILIGENCIAR



INFORMACIÓN DE LA EMPRESA 
5. Diligenciar los datos del REPRESENTANTE LEGAL

De la empresa que se registra.



INFORMACIÓN DE LA EMPRESA 
6. Diligenciar los datos de la INFORMACIÓN ADICIONAL



INFORMACIÓN DE LA EMPRESA 
7. Diligenciar los datos de la INFORMACIÓN DE SESIÓN

RECUERDE : ¡ESTE CORREO Y ESTA CONTRASEÑA SERÁN SU NUEVA IDENTIFICACIÓN

DE AQUÍ EN ADELANTE PARA INGRESAR A LA PLATAFORMA! 



Plan de trabajo SST del

período en curso

INFORMACIÓN DE LA EMPRESA 
8. Diligenciar los datos de DOCUMENTOS REQUERIDOS

Clic



INFORMACIÓN DE LA EMPRESA 
9. Una vez completa la información y los adjuntos requeridos en el formulario, por
favor, haz clic en “Guardar”.





PASO A PASO DEL
REGISTRO DE

TERCEROS SODIMAC



2-ACCESO PARA REGISTRO DE TRABAJADORES 
1. Ingrese a:

https://sigovercloud.com/gestion_terceros/forma/forma_login.php
Los Datos de:

2. Clic en INICIAR SESIÓN

Son los que diligencia en el 

PUNTO 7 DE ACCESO PARA REGISTRO



ACCESO PARA REGISTRO DE TRABAJADORES 
3.  Verás una pantalla como la de la derecha. 

4. Desliza hacia abajo para ver el siguiente cuadro. Aquí podrás ver el nombre de la
empresa contratista/subcontratista a la que correspondes. 



ACCESO PARA REGISTRO DE TRABAJADORES 
5. Para registrar un trabajador, seleccionaremos la silueta de trabajador de color
azul.

6. Clic en el botón “Agregar nuevo empleado”.



ACCESO PARA REGISTRO DE TRABAJADORES 
7. El sistema nos llevará a una pantalla de Registro de empleados.  

Por favor, ingresa y adjuntar los datos requeridos.

RECUERDE : 

Persona Antigua:

Tiene planilla integrada de

liquidación de aporte.

Persona Nueva:

Tiene las afiliaciones.



ACCESO PARA REGISTRO DE TRABAJADORES 
8. Una vez finalizado el registro de los trabajadores, podrán ser gestionados para su
seguimiento en la página de Trabajadores.  

Recuerde: Para acceder a la siguiente página

1. Inicia sesión                 2. Selecciona la fila de la empresa a la que correspondes          3. Clic en la silueta del trabajador.




